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En lo relativo a percibir por la ejecución del contrato, nos gustaría solicitar 
información adicional acerca del sistema seguido. Entendemos que por la Fase 

1 se recibe un monto y otro por la Fase 2, en este último caso variable. Nos 

preguntábamos si podrían clarificarnos en mayor medida cómo se va a 

proceder a calcular estos abonos y las condiciones para la obtención de los 
mismos. 

 

 

En cuanto al cálculo de los abonos en cada Fase y las 

condiciones para los desembolsos: 

En la primera fase, el monto es fijo, de manera que por cada 

expediente tramitado se abonará el precio unitario que se haya 

ofertado en la propuesta ganadora de la adjudicación (en 

ningún caso podrá ser superior a 250,00 € por expediente). La 

condición para el pago asociado a cada expediente en esta 

fase I será que la empresa adjudicataria entregue 

efectivamente a CDTI el informe, verificándose que este cumple 

los requisitos establecidos en los pliegos. 

En la fase II, para determinar las cantidades a desembolsar al 

adjudicatario, se partirá del importe efectivamente percibido 

por el CDTI tras la gestión que el adjudicatario haya realizado de 

cada expediente en esta fase II, aplicándose las comisiones a 

percibir conforme a los porcentajes recogidos en el cuadro 3.1 

Fase II del PCAP. 
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¿Cuál es la forma de cumplimentar la oferta económica? 

 

Deben remitirse al contenido del ANEXO III, donde claramente 

se especifica los datos que son precisos para cumplimentar la 

Oferta Económica. 

 

3 

 

Respecto a la valoración del calendario de actuaciones para la realización de 

la Fase II ¿podrían especificar cómo se adjudicará la puntuación? 

 

 

Entre las ofertas presentadas, se valorará más positivamente la 

que proponga el plazo más breve para realizar las gestiones de 

reclamación: requerimiento de pago a los obligados y 

posteriores intentos de nuevos contactos con los deudores. 
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Respecto a la Memoria Técnica que se debe incluir en el Sobre B, en el punto 

“6.3. FORMA” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece 

que la extensión máxima de dicha memoria será de 15 páginas y, en el punto 1 

del “Contenido de la memoria” se indica: 

“1. Descripción esquemática de la estructura de la empresa, incluyendo la 

relación de personal específico que dedicará el licitador al desarrollo y 

ejecución de los trabajos incluyendo: curriculum vitae, nombre, formación y 

experiencia. Se deberá indicar si la dedicación de cada uno será a tiempo 

parcial (especificando porcentaje) o completo.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, de cara a acreditar la formación y/o el 

currículum vitae de los profesionales asignados al proyecto, ¿nos pueden 

confirmar si sus titulaciones deben aportarse como anexos sin que ello forme 

parte de la Memoria Técnica en los que se refiere al cómputo de la extensión de 

15 páginas? 

 

 

 

 

 

Los currículums se pueden enviar como documento anexo, no 

contabilizándose dentro del máximo de 15 páginas establecido.  

 

 


